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 Había mujeres. Evidentemente que 
había mujeres sanjuaneras.  Lo que sucede es 
que la mentalidad de la sociedad de la época 
era muy diferente a la de hoy en día. Y decimos 
ésto aceptando el largo camino que queda por 
recorrer para disponer de una igualdad plena y 
efectiva. 

 Lo cierto es que sólo se habla de 
hombres en los escasos textos escritos que 
aluden al origen, hace cien años, de la Cofradía 
de San Juan del Monte. Son publicaciones que 
aparecen en la prensa de la década de los años 
60 a modo de recuerdos del primer secretario 
de la entidad. Las muchísimas fotografías de 
esos y de anteriores años demuestran la presen-
cia y participación de la mujer en la Fiesta. 

 La Cofradía de San Juan del Monte ha 
colaborado con la Concejalía de Igualdad en la 
campaña de homenaje a las Sanjuaneras, 

encuadrada dentro del calendario de actos de 
realce del 8 de Marzo Día Internacional de las 
Mujeres. Sin igualdad no puede haber efectiva 
libertad.

 Es éste el asunto al que aludimos en las 
primeras páginas de este nuevo número de 
Sanjuaner@. A lo largo del mismo repasaremos 
otros. Es el caso del desarrollo de la primera 
reunión informativa mantenida con las cuadri-
llas sanjuaneras y que podríamos decir marca ya 
el inicio de la cuenta atrás para la celebración de 
las Fiestas de este año. 

 Una mirada al San Juan del Monte de 
hace casi un siglo, el concurso del cartel anun-
ciador de Fiestas 2019 y otros asuntos de actua-
lidad también tienen su cabida en ésta tu 
revista. Gracias por acompañarnos. !!!
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RECONOCIMIENTO A LAS SANJUANERAS

Presidencia Honoraria de la Cofradía, la primera 
persona a la que se le concedió el título fue a Dolores 
Ángel, viuda de Eranueva, por el apoyo que prestó 
al ceder gratuitamente el Teatro Salón Apolo”.

 Cantera también aludió a los espectácu-
los y actividades festivas, en los que “las mujeres 
han participado y han ejercido tareas de responsa-
bilidad”. Se puso el ejemplo, entre otros, de “la 
Zarzuela, que en 1988 contó con la dirección musi-
cal de Rosa María Requejo, la cuadrilla Las Rebel-
des, que participó en el I Festival de la Canción del 
Blusa en el año 1969, después de los ochotes 
masculinos (vencedoras, por cierto en 1972), la 

Tuna Femenina Mirandesa o el ochote femenino 
mirandés”.

 Se recordó a “La Madera”, primera cuadri-
lla femenina datada en el año 1970, y también el 
hecho de que se permitió participar a la mujeres 
como componentes de cuadrillas y que al año 
siguiente se fundasen La Alegría y Las Rebeldes, 
desfilando por primera vez en 1972.

La concejala también hizo referencia a que “desde 
2004, después del último pregón de Mijaralengua, ha 
habido dos mujeres, Maite Regaira y Edurne Rodrí-
guez (ésta infantil), pregoneras en el año 2017”. Fue 
citada Mari Carmen Pérez Marcos, primera Reina 
de las Fiestas de San Juan del Monte para recordar 
que “en 2006 la Cofradía cambió esa elección por la 
de Sanjuanero y Sanjuanera de las Fiestas, modificán-
dose las bases en 2007”.

 Cantera concluyó su intervención 
mostrando su convicción de “que se han dado 
muchos pasos en pos de la igualdad pero queda 
camino por recorrer para lograr que esa igualdad sea 
efectiva y real”.

EN HOMENAJE A LAS SANJUANERAS. “Las muje-
res han estado presentes en las Fiestas de San 
Juan del Monte desde tiempos inmemoriales. 
Desde la constitución de la Cofradía de San Juan 
del Monte hace cien años,  se han dado pasos en 
la consecución de la igualdad efectiva. Sin 
embargo, todavía quedan retos para que San 
Juan del Monte sea una �esta donde mujeres y 
hombres disfruten en igualdad. Miranda de 
Ebro, 8 de Marzo de 2019”.

 El texto reproducido es el que aparece 
reflejado en la placa conmemorativa inaugurada 
el pasado día 9 en la zona del Parque Antonio 
Machado más próxima a la sede de la Cofradía de 
San Juan del Monte. El acto se encontraba incluido 
en el amplio calendario de citas aprobadas por el 
Ayuntamiento para realzar el 8 de Marzo como Día 
Internacional de las Mujeres. La Cofradía ha 
colaborado con la Casa de Igualdad en este acto de 
homenaje a las Sanjuaneras. Para ello, además de 

un intercambio constante de ideas e 
informaciones mutuas, se ha facilitado 
diverso material fotográfico, colaborado 
en el reparto y recogida de encuestas 
cumplimentadas por las cuadrillas o se 
han realizado propuestas sobre la placa ya 
descubierta.

 Fue más que demostrativa la intervención 
de Montse Cantera, concejala de Cultura, 
Educación e Igualdad. La edil realizó un 
repaso de algunos aspectos relativos a la 
mujer en la fiesta. Comenzó su interven-
ción manifestando que “la participación de 

la mujer en las Fiestas de San Juan del Monte data de 
tiempos inmemoriales. Ya en 1646, Juan Piñeiro 
Osorio, Obispo de Calahorra y La Calzada, ordenó 
que la gente subiese al Monte de dos en dos y separa-
dos los hombres de las mujeres, sin hablar entre ellos 
y rezando durante todo el recorrido”. El recorrido 
histórico paró también en el año 1794, cuando “el 
Arzobispo de Burgos, en circular enviada a los 
párrocos manifestaba que hay romerías que por la 
corrupción de los siglos vienen a ser poco menos 
que ramerías donde a pretexto de la devoción a 
San Juan del Monte, se juntan cuadrillas de ambos 
sexos con mil escándalos y peligros”.

 La intervención también aseguró que “con 
la creación de la Cofradía de San Juan del Monte, 
durante los primeros años del siglo XX, se consolida la 
fiesta llegando a alcanzar el arraigo e interés de hoy. 
En sus cien años de historia tan sólo ha habido una 
presidenta, Susana Sadornil Liciaga, entre 1991 y 
2002. Sin embargo, cuando se decidió que hubiese 

 En el acto también se contó con la 
participación de José Ramón Urbina, presidente 
de la Cofradía en 2007, fecha que aprobó la 
creación de las figuras de Sanjuaner@s de Fiestas. 
Urbina recordó que se estableció una votación 
popular y que “la participación fue muy alta. Casi 
hubo un empate técnico. Consideré que era una 
injusticia el hecho de que no contásemos con la 
Sanjuanera y el Sanjuanero y finalmente tomamos 
esa decisión. Al principio fue difícil, hubo muchas 
personas en contra, pero creo que al final fue un 
acierto y hoy en día todo el mundo está supercon-
tento, lógicamente. Yo la verdad es que estoy feliz de 
que se llegara a buen término”, aseguró.

 El ciclo de intervenciones concluyó con 
la del presidente de la Cofradía de San Juan del 
Monte. Álvaro de Gracia recordó la publicación 
“en El Correo Español – El Pueblo Vasco, en los 
años 60, de textos realizados por el que fuera primer 
secretario de la Cofradía de San Juan del Monte, 
quien relata en primera persona hechos que 
acontecieron en el Monte, en La Laguna cuando la 
fiesta estaba en franca decadencia, cómo se reunie-
ron unos amigos y cómo dieron el paso para crear la 

Cofradía. El relato es divertido, citaba a muchas 
personas, un montón de hombres, sólo hombres, 
que en aquel momento decidieron crear la Cofradía 
de San Juan del Monte. La verdad es que a nosotros 
este relato nos chirriaba un poco”.

 De Gracia detalló que “Existen fotografías 
que constatan la presencia, destacada, de mujeres 
en el Monte y por qué cuando el secretario de la 
Cofradía nos cuenta el acto fundacional de la 
entidad no se refiere a la presencia de ninguna 
mujer? Pues obviamente porque era una sociedad 
en la que la mentalidad era muy diferente a la que 
es ahora. Estamos convencidos de que mujeres 
tenía que haber en ese acto. Es por ello por lo que 
nosotros nos vamos a permitir alterar la historia 
relatada y este año, celebrando precisamente el 
Centenario, se va a representar una obra de teatro a 
cerca de los cien años de vida de la Cofradía y 
relataremos ese acto fundacional, ese acto en el que 
no vamos a seguir las premisas históricas, y en el 
que nos vamos a rodear también de mujeres, van a 
ser coprotagonistas del acto de la creación de la 
Cofradía”.
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Gracia, Presidente de la Junta Directiva, al inicio de la 
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 El encuentro se llevó a cabo a última hora de 
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nes de venta de entradas además de las bases de los 
concursos a llevar a cabo durante el programa festivo: 
Juegos Populares, Torneos de Mus, Tute, Parchís y 
Trivial, Juegos Infantiles Concurso de la Morcilla y 
Concurso de Paellas. También se entregaron las normas 
para la elección de l@s Sanjuaner@s de Fiestas, Sanjua-
ner@s Infantiles y del Pregoner@ Infantil San Juan del 
Monte 2019.

 Tal  y como ya se adelantó en la última Asam-
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Quizás la más llamativa sea la del Festival de la Delga-
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menos un día. Las bases recogen que se ofrecerá la 
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reubicar estas reuniones en otro lugar en el que se 
disponga de una mayor comodidad.

ENCUENTRO CON LAS CUADRILLAS,
INICIO DE LA CUENTA ATRÁS

EN HOMENAJE A LAS SANJUANERAS. “Las muje-
res han estado presentes en las Fiestas de San 
Juan del Monte desde tiempos inmemoriales. 
Desde la constitución de la Cofradía de San Juan 
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la consecución de la igualdad efectiva. Sin 
embargo, todavía quedan retos para que San 
Juan del Monte sea una �esta donde mujeres y 
hombres disfruten en igualdad. Miranda de 
Ebro, 8 de Marzo de 2019”.

 El texto reproducido es el que aparece 
reflejado en la placa conmemorativa inaugurada 
el pasado día 9 en la zona del Parque Antonio 
Machado más próxima a la sede de la Cofradía de 
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en el amplio calendario de citas aprobadas por el 
Ayuntamiento para realzar el 8 de Marzo como Día 
Internacional de las Mujeres. La Cofradía ha 
colaborado con la Casa de Igualdad en este acto de 
homenaje a las Sanjuaneras. Para ello, además de 

un intercambio constante de ideas e 
informaciones mutuas, se ha facilitado 
diverso material fotográfico, colaborado 
en el reparto y recogida de encuestas 
cumplimentadas por las cuadrillas o se 
han realizado propuestas sobre la placa ya 
descubierta.

 Fue más que demostrativa la intervención 
de Montse Cantera, concejala de Cultura, 
Educación e Igualdad. La edil realizó un 
repaso de algunos aspectos relativos a la 
mujer en la fiesta. Comenzó su interven-
ción manifestando que “la participación de 

la mujer en las Fiestas de San Juan del Monte data de 
tiempos inmemoriales. Ya en 1646, Juan Piñeiro 
Osorio, Obispo de Calahorra y La Calzada, ordenó 
que la gente subiese al Monte de dos en dos y separa-
dos los hombres de las mujeres, sin hablar entre ellos 
y rezando durante todo el recorrido”. El recorrido 
histórico paró también en el año 1794, cuando “el 
Arzobispo de Burgos, en circular enviada a los 
párrocos manifestaba que hay romerías que por la 
corrupción de los siglos vienen a ser poco menos 
que ramerías donde a pretexto de la devoción a 
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 La intervención también aseguró que “con 
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durante los primeros años del siglo XX, se consolida la 
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 En el acto también se contó con la 
participación de José Ramón Urbina, presidente 
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popular y que “la participación fue muy alta. Casi 
hubo un empate técnico. Consideré que era una 
injusticia el hecho de que no contásemos con la 
Sanjuanera y el Sanjuanero y finalmente tomamos 
esa decisión. Al principio fue difícil, hubo muchas 
personas en contra, pero creo que al final fue un 
acierto y hoy en día todo el mundo está supercon-
tento, lógicamente. Yo la verdad es que estoy feliz de 
que se llegara a buen término”, aseguró.

 El ciclo de intervenciones concluyó con 
la del presidente de la Cofradía de San Juan del 
Monte. Álvaro de Gracia recordó la publicación 
“en El Correo Español – El Pueblo Vasco, en los 
años 60, de textos realizados por el que fuera primer 
secretario de la Cofradía de San Juan del Monte, 
quien relata en primera persona hechos que 
acontecieron en el Monte, en La Laguna cuando la 
fiesta estaba en franca decadencia, cómo se reunie-
ron unos amigos y cómo dieron el paso para crear la 

Cofradía. El relato es divertido, citaba a muchas 
personas, un montón de hombres, sólo hombres, 
que en aquel momento decidieron crear la Cofradía 
de San Juan del Monte. La verdad es que a nosotros 
este relato nos chirriaba un poco”.

 De Gracia detalló que “Existen fotografías 
que constatan la presencia, destacada, de mujeres 
en el Monte y por qué cuando el secretario de la 
Cofradía nos cuenta el acto fundacional de la 
entidad no se refiere a la presencia de ninguna 
mujer? Pues obviamente porque era una sociedad 
en la que la mentalidad era muy diferente a la que 
es ahora. Estamos convencidos de que mujeres 
tenía que haber en ese acto. Es por ello por lo que 
nosotros nos vamos a permitir alterar la historia 
relatada y este año, celebrando precisamente el 
Centenario, se va a representar una obra de teatro a 
cerca de los cien años de vida de la Cofradía y 
relataremos ese acto fundacional, ese acto en el que 
no vamos a seguir las premisas históricas, y en el 
que nos vamos a rodear también de mujeres, van a 
ser coprotagonistas del acto de la creación de la 
Cofradía”.
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ORDEN DEL DESFILE DEL BLUSA 2019
1. SAN JUAN DEL MONTE (BURGOS)
2. JUERGA (50 Aniversario)
3. SEBAS NO BEBAS (25  Anivesario)
4. TAJADA (25 Aniversario)
5. BRONCA
6. BARBIS
7. CACHONDEO
8. PERVER
9. PEQUES
10. CAPRICHOSOS
11. BINATXAS
12. ESCÁNDALO
13. TXANZA
14. PUNTAZO
15. REVELAOS
16. HURRAS
17. BULLICIO
18. TARRUSA
19. RAROS - INCONTROLABLES
20. 40 PRINCIPALES
21. MONDA
22. INQUIETOS
23. MAGREO
24. ESTRAFALARIOS
25. FOLLÓN
26. JARANA
27. DANDYS
28. PIRIPIS - GRESKA
29. DIABLOS
30. TXOLLOS
31. FRACASO
32. DESGUACE
33. SIEMPRE ALEGRES - PAJILLA
34. COCEROLOS
35. CIGOTES

36. PARRANDA
37. KOMANDO PATXARANA
38. HIJOS DE LA ANTONIA
39. ALBOROTO
40. HUMO
41. REVOLTOSOS
42. DESMADRE - AMISTAD
43. PROCOPIOS
44. DISCORDIA
45. JIJAS
46. BRINDIS
47. KARDIAKOS
48. VOLCÓN
49. TXIRUKA
50. EN – BA
51. ABSTEMIOS
52. LOS QUE FALTABAN
53. TXURUS – GARRAFÓN
54. COGORZA
55. CHATURANGAS
56. EXPOLIO
57. PAVA
58. DESASTRE
59. VETERANOS
60. RONDAS
61. KARABA
62. SILENCIOSOS
63. PORRÓN
64. SOLITARIOS
65. CHACHIS
66. DESPISTE
67. BEBE Y SACA
68. TXUN - TXUN
69. PIPILLAS
70. BUEN HUMOR
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mañana, una Alegre Diana por los cele-
brados dulzaineros del País.

 También nos llama la atención la organi-
zación De las nueve de la noche en adelan-
te, Baile Público: “Baile público en  la 
Plaza de la Constitución (...),  en la que la 
celebrada Banda de Música La Alegría, 
de San Vicente de la Sonsierra y dulzaine-
ros interpretarán lo más selecto de su 
repertorio”

 Ya el 24 de Mayo se celebra la Festivi-
dad de San Juan del Monte. El día comienza 
pronto, eso sí. Concretamente las siete y 
media de la mañana, cuando 

 se congregarán los romeros en la 
espaciosa Plaza de Cervantes, desde 
donde partirán todos unidos a los acordes 
de un bonito pasodoble ejecutado por la 
citada banda,  con dirección a la ermita 
del Santo , donde a su llegada se celebrará 

una SOLEMNE MISA  a cuyo efecto se  
ha preparado todo lo necesario para dar 
mayor brillantez a este acto religioso.

 El programa también establece que Des-
pués se  distribuirán los romeros por la 
pintoresca colina para proceder a la 
COMIDA  y que posteriormente, por la 
tarde, animados bailes en los sitios de 
costumbre.
 
 El inicio del camino de vuelta a la ciudad 
se encontraba establecido para las siete de la 
tarde. “A las siete Regreso de los excursio-
nistas a la ciudad dirigiéndose en alegre 
cortejo a la plaza del punto de partida 
donde se iniciará el desfile. Se recomienda 
a los que asistan con ganados o carruajes, 
los engalanen, con objeto de dar mayor 
animación a esta típica romería”.

1920, PRIMERAS FIESTAS
ORGANIZADAS POR LA COFRADÍA

 Es breve pero claro y exponente de su 
época el Programa de Fiestas del año 1920, 
de aquellas primeras fiestas organizadas por 
la Cofradía de San Juan del Monte después 
de que un año antes, un grupo de sanjua-
ner@s (el mismo día de la Romería) acorda-
ran agruparse y trabajar por revitalizar la 
Romería. 

 Un repaso al documento de hace 99 años 
nos introduce ya desde su inicio en las bauti-
zadas

GRANDIOSAS Y 
TRADICIONALES FIESTAS 

EN HONOR A 
SAN JUAN DEL MONTE

 Para a continuación, y a modo de intro-
ducción, encontrar un texto que da muestra 
de la prosa y cánones comunicativos de la 
época: 

 Los amantes de la raza y de las tradi-
ciones seculares, siguiendo la costumbre 
que desde tiempo inmemorial existe en 
esta ciudad de concurrir en alegre y típica 
romería a la gruta del Santo han organi-
zado, con permiso de la autoridad compe-
tente, solemnes festejos en su honor 
durante los días 23 y 24 de Mayo de 1920

 Aquellas lejanas Fiestas se celebraban 
durante dos días por tanto. Para el 23 de 
Mayo se programó, a las siete de la 
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Viernes, de 10 a 13 horas, en la sede de la Cofradía. 
Deberán ir montados sobre un soporte rígido para 
su valoración y su posible exposición y convenien-
temente embalados. Además del original, se entre-
gará un CD-ROM con la obra en soporte digital de 
alta calidad en los formatos JPG y PDF.

 Los carteles serán presentados sin firma y 
bajo un lema que aparecerá escrito en la parte 
trasera del cartel. Irán acompañados de un sobre 
cerrado, en cuyo exterior figurará el mismo lema 
del cartel, sin firma o alusión alguna que pueda 
identificar al/la concursante. El incumplimiento de 
dicha norma será causa de exclusión. En el interior 
del sobre se adjuntará el CD-ROM con el formato 
digital de la obra donde sólo conste el lema de la 
misma, así como un documento donde deberán 
constar el nombre y apellidos del/la autor/a, domi-
cilio, números de teléfono fijo y móvil, dirección de 
correo electrónico y fotocopia del D.N.I., así como 
una declaración firmada en la que el/la autor/a 
manifieste que la obra presentada es propia, 
original e inédita.

 El Jurado estará compuesto por los siguien-
tes miembros, seleccionados por la propia Cofradía:

- El/La concejal/a de Festejos del Excmo. Ayunta-
miento
- Un/a representante de la Cofradía de San Juan del 
Monte
- El/la ganador/a del cartel del año anterior.
- Dos personas relacionadas con el ámbito cultural, 
del diseño o de las artes plásticas de la Ciudad.

 Se tendrá en cuenta la concepción, calidad 
gráfica y plástica, su eficacia anunciadora y la 
adecuación para su reproducción y edición.

 Se establece un premio único al/la gana-
dor/a de 600€ y un segundo premio de 200€, junto 
a un trofeo o placa acreditativa, con la aplicación de 
la retención que proceda en concepto de IRPF, de 
acuerdo con la legislación vigente.

CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR
DE FIESTAS 2019

*** A continuación presentamos un extracto de 
las bases establecidas para tomar parte en el 
concurso. El texto completo de la convocatoria, de 
obligada aceptación, así como los sucesivos anun-
cios relativos al concurso, están disponibles en la 
sede de la Cofradía y en los sitios de Internet oficia-
les de la misma (Página web y redes sociales).

 Este año se celebra el Centenario de la 
fundación de la Cofradía de San Juan del Monte, 
rememorando la iniciativa que tuvo un grupo de 
mirandeses hace una centuria y que hizo posible la 
revitalización de la tradicional Romería que hoy, 
cien años después, constituye una de las fiestas 
más destacadas del norte de nuestro país. Con 
motivo de esta efeméride, las Fiestas de 2019, así 
como el cartel oficial que será seña de identidad de 
las mismas, pretenden ser una oportunidad para 
ensalzar al Santo y a la Romería como elementos 
originarios del espíritu sanjuanero.

 El formato del cartel será de 60x40 centíme-
tros, en colores, y llevará el siguiente texto:

· Miranda de Ebro

· San Juan del Monte 2019

· 31 de mayo al 11 de junio

· Centenario 1919-2019

· Fiestas de Interés Turístico Nacional

· Escudos de la Cofradía de San Juan del Monte, 
del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, de la 
Diputación Provincial de Burgos, de la Junta de 
Castilla y León y los logotipos del Centenario de 
la Cofradía de San Juan del Monte, “Vivir Miran-
da” y “Castilla y León es vida”.

 Pueden participar autores/as nacionales y 
extranjer@s, individualmente o en grupo, con un 
máximo de dos obras, originales, inéditas y de 
técnica libre. No podrán presentarse obras de 
ediciones anteriores y/o que supongan plagio de 
otras ya publicadas o de otros autores.

 El plazo de admisión de trabajos concluye el 
5 de Abril. Los trabajos se presentarán, de Lunes a 
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una declaración firmada en la que el/la autor/a 
manifieste que la obra presentada es propia, 
original e inédita.

 El Jurado estará compuesto por los siguien-
tes miembros, seleccionados por la propia Cofradía:

- El/La concejal/a de Festejos del Excmo. Ayunta-
miento
- Un/a representante de la Cofradía de San Juan del 
Monte
- El/la ganador/a del cartel del año anterior.
- Dos personas relacionadas con el ámbito cultural, 
del diseño o de las artes plásticas de la Ciudad.

 Se tendrá en cuenta la concepción, calidad 
gráfica y plástica, su eficacia anunciadora y la 
adecuación para su reproducción y edición.

 Se establece un premio único al/la gana-
dor/a de 600€ y un segundo premio de 200€, junto 
a un trofeo o placa acreditativa, con la aplicación de 
la retención que proceda en concepto de IRPF, de 
acuerdo con la legislación vigente.

DESCORCHE DE “TÉRMINO DE MIRANDA”

 El presidente de la Cofradía de San Juan del 
Monte, Álvaro de Gracia y el gerente de Restaurante 
Tómbola, Alberto Arce, han sido este año los padrinos 
del tradicional descorche de la nueva añada de la 
bodega Término de Miranda. El simbólico acto tuvo 
lugar, una vez más el pasado día 1, en coincidencia con la 
Feria del Ángel. De Gracia puso de manifiesto que “que se 
acuerden de uno en un acto tan bonito en la Feria es algo 
que hace mucha ilusión”. Término de Miranda prevé 
proporcionar al mercado alrededor de 
16.000 litros de Ch blanco y 8.000 de 
verdejo Aquende.

FERNANDO ESTEVE

 El pasado día 8, Fernando Esteve 
recibió el habitual trofeo que, en forma de 
talla del Ermitaño, la Cofradía de San Juan 
del Monte concede en forma de agradeci-
miento a sus colaboradores. El Pregonero 
de las Fiestas 2018 recibió el mismo en el 
transcurso de un acto organizado por él 

mismo, la gala de entrega de trofeos correspondiente al 
Club de Tenis Miranda. El presidente de la Cofradía 
recordó la sorpresa y los nervios con los que Esteve 
recibió la petición de que asumiera el protocolario acto. 
También alabó el trabajo de Esteve “por el deporte, por la 
juventud y por el buen nombre de la ciudad”. “Para la 
Cofradía, que Fernando haya sido Pregonero el pasado 
año ha sido un auténtico orgullo”, concluía.

PROYECTO “ALEJANDRO ALMARCHA”

 En pleno proceso de grabación y montaje se 
encuentra el proyecto de musicalización de la obra 
poética de Alejandro Almarcha. Tasio Miranda, composi-

tor y cantante, Ricardo Urrutia, exper-
to en música jazz y Puri Santamaría, 
especialista en arreglos vocales 
comandan este tributo ideado para 
editar un disco CD en el que se 
interpretan las principales composi-
ciones poéticas de temática mirande-
sa y sanjuanera realizadas por Almar-
cha. El CD, del que se editarán 1.000 
ejemplares, se acompañará de un 
libro que incluirá fotografías alusivas 
la obra pictórica y escultórica del 
artista.

NOTAS DE ACTUALIDAD

*** A continuación presentamos un extracto de 
las bases establecidas para tomar parte en el 
concurso. El texto completo de la convocatoria, de 
obligada aceptación, así como los sucesivos anun-
cios relativos al concurso, están disponibles en la 
sede de la Cofradía y en los sitios de Internet oficia-
les de la misma (Página web y redes sociales).

 Este año se celebra el Centenario de la 
fundación de la Cofradía de San Juan del Monte, 
rememorando la iniciativa que tuvo un grupo de 
mirandeses hace una centuria y que hizo posible la 
revitalización de la tradicional Romería que hoy, 
cien años después, constituye una de las fiestas 
más destacadas del norte de nuestro país. Con 
motivo de esta efeméride, las Fiestas de 2019, así 
como el cartel oficial que será seña de identidad de 
las mismas, pretenden ser una oportunidad para 
ensalzar al Santo y a la Romería como elementos 
originarios del espíritu sanjuanero.

 El formato del cartel será de 60x40 centíme-
tros, en colores, y llevará el siguiente texto:

· Miranda de Ebro

· San Juan del Monte 2019

· 31 de mayo al 11 de junio

· Centenario 1919-2019

· Fiestas de Interés Turístico Nacional

· Escudos de la Cofradía de San Juan del Monte, 
del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, de la 
Diputación Provincial de Burgos, de la Junta de 
Castilla y León y los logotipos del Centenario de 
la Cofradía de San Juan del Monte, “Vivir Miran-
da” y “Castilla y León es vida”.

 Pueden participar autores/as nacionales y 
extranjer@s, individualmente o en grupo, con un 
máximo de dos obras, originales, inéditas y de 
técnica libre. No podrán presentarse obras de 
ediciones anteriores y/o que supongan plagio de 
otras ya publicadas o de otros autores.

 El plazo de admisión de trabajos concluye el 
5 de Abril. Los trabajos se presentarán, de Lunes a 
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Dirige tu consulta a Elsa Larrea a la dirección de email elarrea@agencaixa.es 

OFERTA SEGURO SALUD PARA LOS MIEMBROS 
DE LA  COFRADIA SAN JUAN DEL MONTE 

ASISTENCIA SANITARIA 
39 €/MES 

ASISTENCIA SANITARIA + 
DENTAL 42,90 €/MES 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN:  
- DEL 1 DE ENERO AL 1 DE ABRIL 
- SIN COPAGOS 
- SIN CARENCIAS 
- SIN CUESTIONARIO MEDICO 

 
Miembros de la Cofradía de 0 a 67 años . Activación 
de condiciones a partir de 75 asegurados. 
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www.cofradiasanjuandelmonte.es
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C/ La Estación, 90
Miranda de Ebro



www.cofradiasanjuandelmonte.es


